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1  ...tario [aj 

2 2016-17-01-015-P02692 

3 Factura No. 001-002-000017402 2, 

| a UE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTA 

COMPAÑÍA ANONIMA ENCLAVE PRODUCCIONES $.A. 

   

     
1.5 

CAPITAL: $ 54.330,00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 26.909,00 

CAPITAL ACTUAL $ 81.239,00 

Di 3 copias 

j.r. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital d 

14 República del Ecuador hoy día, MIERCOLES OCHO DE JUNIO 

15 DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mi Doctor JUAN CARLOS 

16 MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito a 

a la 

17 la celebración de la presente escritura comparecen: a) El señor 

13 Leandro Ariel Longo, por sus propios y personales derechús y 

19 en su calidad de Gerente General y, pomo tal, representante 
! | 

  

    

  

RODUCCIONES SLA., 

21 conforme se demuestra de la copia dell nombramiento adjunto, 

20 legal de la compañía ENCLAVE 

2 y debidamente autorizado por la Junta ¡General Extraordinaria 

23 Universal de Accionistas celebrada el díalcuatro de abril dej dos 

24 mil dieciséis, tal como se demuestra con la copia del acta] que 

Daniela Frantisca 

nales senos 

27 quién comparece para los efectos señalados más adelante. Los 

25 se adjunta como habilitante; b) La señor 

26 Grahados Herrera, por sus propios y per 

Ms gomparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 
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Quito, aptos para contratar y obligarse a quienes de conocerle 

doy fe; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que 

conste un aumento capital y reforma estatutaria al tenor de las 

siguientes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.: a) El señor Leandro Ariel Longo, por sus 

propios y personales derechos y en su calidad de Gerente 

General y, como tal, representante legal de la compañía 

ENCLAVE PRODUCCIONES S.A., conforme se demuestra de la 

copia del nombramiento adjunto, y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

ía cuatro de abril de dos mii dieciséis, tal como £
 celebrada el 

se demuestra con la copia del acta que se adjunta como 

habilitante; b) La señora Daniela Granados, por sus propios y 

personales derechos, quien comparece para los efectos 

señalados más adelante. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados enr la ciudad de Quito, aptos para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.- La 

compañía ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinticinco de enero del 

año dos mil trece, ante la Notaria Primera Encargada del 

cantón Manta, Abogada Vielka Reyes Vinces, debidamente 

inscrita el ocho de abril de dos mil trece en el Registro 

Mercantil del cantón Manta; b. Mediante escritura pública 

otorgada el trece de agosto del dos mil catorce, ante el Notario 

Décimo Quinto de Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, la 

compañía cambió su domicilio principal de la ciudad de Manta,
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cantón Manta, provincia de Manabí a la ciudad, d 
SUE 

Manta el diez de abril de dos mil quince; y, se 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fecha 

enero de dos mil quince; Cc. Mediante escritura ipública 

estatuto social, escritura que se encuentra debidamente 

Y 

diciembre de dos mil quince. d. Con fecha cuatro de abtil de 

Universal de Accionistas de la Compañía ENCLAVE 

| PRODUCCIONES S.A., misma que aprobó el aument 
1 

   
    

    
    

  

la realización de todos los trámites [conducentes par 

ha Junta. CLÁUSULA 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos en 

virtud de la decisión unánime tomada po 

perfeccionamiento de lo dispuesto en di 

los accionistas de la 

compañía, como consta de la copia del arta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el día cuatro 

de jabril de dos mil dieciséis, por medio del 

instiumento: TRES PUNTO UNO) Se aumenta'el capital/social 

de , compañía ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. eráún monto 

de VEINTE Y SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE DÓLARES DE 

od ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 26.909,00), por lo 

presente 
  

u
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   que el nuevo capital de la compañía es de OCHENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 81.239,00), dividido en 

ochenta y un mil doscientas treinta y nueve acciones 

ordinarias, nominativa e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Aumento de capital que se realiza 

mediante las siguientes fuentes de pago: El accionista Leandro 

Longo pagará la totalidad del aumento de capital señalado, de 

la siguiente manera: a) La suma de dos mil doscientos veinticuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (US $2.224,00) se pagarán 

mediante la compensación parcial de créditos de la cuenta de aportes para 

futuras capitalizaciones; b) La suma de veinte y cuatro mil seiscientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US 

$24.685,00), mediante el aporte en especie de los bienes de su 

propiedad que se detallan a continuación inn----- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Nombre Marca Cantidad | Modelo Serial Total 
hicrofteno Inalambrico 

dediadema SHURE 1 VWHE 217310733 | 311.20 

Diadema lsomax Sennhesa, 1 Diadema 12221 275,00 
Aicrofeno Inalambrico 
solapa 2udio-Tecrica 1 APR-RIIO 24513041 377,00 

iMicrófeno desclapa | AKG 1 MPA IL A41| 122.00 
"Taicrofane Inalambrico 
solapa Sennheiser, 1 EV 180 62 12202 | 658 CO 
Microfonos as 
CondensadoreOOM | RODE 1 NTG-2 3318| 225,00 

Micrófono Alámbrico | SHURE 2 SN MA] 414,00 

MicrófenoAlámbrco | Audio-Teccica 1 HIJA WA] 103.00 

Auclfones 
Profesionales SONY 2 EDR-75035 MiA] 423,00 
Araionos 
Profesionalzs Sennhetsez 1 RD 212 pro NA| 75,00 

Tripode Cámara Manirotto 1 055XD5 3130| 350,00 

Tripode Cámara Mantrotto 1 E01 HDY 7284125] 578,00 

Maleta dura Roja Viking Case 1 MA MA] 171,00 

Gria GIPA1 1 GIP-41 His | 1.973 00             
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KiLuces O ra A 
Profesicra: Srl 
erilict 
A4Trpodas cEszL í MA MA 1/2 

Consola Análoga CRATE 1 Chix 82 5VFDP 80123 

CámaralcCD CANON 1 3CCD DM-GLIA | 348,00 

Cámara HOV <otmvY 1 HDR-FX1 1242138| 864,00 

Cámara E0S7D 2HOP 1 DSs125251 2371206305) 21262 00 
Se delentes Efs 2 
piezas CANON 1 NA MA 243 80 
Aiemorias CF 5 

A Lnidades KIMGSTOM 1 MA MA 
/ e US FIL 

BAC MAC 1 $1 OPS2 1085234 

INAC WIAC 1 NAC OSA MH UQOTIMOPKDAS 

UEFS cop 1 E LATE 1710220210087 

UPS cor 1 D-OMAAT 180 1101 13-0020273 
33 piel coreiS 

lMacEcorproElanca | AFFLS 1 17 MA 
Zi tCO Ia 

JMacEcoxPro Roja APPLE 1 15" 
Carteado de 3ucio 
vaños 1 MA WA 
Catleado de video 
varios 1 MA MiS 

Impresora HP 1 hp 2220 CNOBKIRONO 

HaraD ive 2:b EUFFALO 1 USB20 335091001 05402 156.00] 

Memoria 2tb BUFFALO 1 UsB20 ¡SESCIGICC2COTE2 162.001 

bwo Recording Panasonic 1 ONRA-ESO / KS3DACO35Y7| 91.40 | 

Luces KEMO Kit 2 
paneles KING 1 interriew Kit 1 2.816,00 

1 
Proyector Optomax CETONA 1 ED 72 CORTELBA AA MAA 1278 | 422 00 | 
Caja de Herramientas 
varias TRULER 1 MÍA MA 385,00 
Cisco extemo nave, 
tebnology 3tb MEYER TECH 1 MA NS 80.00 

En consecuencia, el cuadro del capital social de la compañía 

queda estructurado de la siguiente manera!) --—o-oooremararammmn - 

: Aumento E ; 
| oa Capital sa Aumento Capital % 
Accionista Compensació | Aporte en pa 

Actual as : Actual Participación 
| nde Créditos | Especie 

! : 
Leandro Ariel 5.600 24.685 sAg0s 
Lgngo 

7 z 
GRUPOVISION - 

- 43, — — +8.7 GVHOLDING SA 3.790 8.730 

AoraL 54.330 2.224,00 21.685,00 81.239 100,00%%               
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Como resultado del aumento de capital de ENCLAVE 

PRODUCCIONES S.A., el capital social de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera: a) Leandro Ariel Longo con 

un capital de treinta y dos mil quinientos nueve dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en treinta y dos mil 

quinientos nueve. acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América; b) 

la compañía Grupovisión GVHolding S.A. con un capital social 

de cuarenta y ocho mil setecientos treinta dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cuarenta y ocho mil 

setecientos treinta acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América. El 

capital se encuentra integramente pagado por los accionistas al 

momento de suscribir la presente escritura pública. CLÁUSULA 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO.- El señor Leandro Ariel 

Longo, en la calidad en la que comparece, declara que procede 

a dar cumplimiento a lo acordado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía de la 

Compañía ENCLAVE PRODUCCIONES S.A., celebrada con 

fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, que resolvió la 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía, cuyo texto a 

continuación se transcribe, y es aquel que fue aprobado por la 

mencionada Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas según se desprende del Acta respectiva, 

documento que se adjunta como habilitante a la presente 

escritura pública, conforme el siguiente texto: “Artículo 

Quinto.- Del Capital.- El capital social de la compañía es de 

ochenta y un mil doscientos treinta y nueve dólares de los 

   



  

0 

1 
1 

tos
 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Su21 Aonocer y aceptar toda las actuaciones 

28 

m
o
 

A a realizar el aporte de los bienes de propiedad de la soci 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO . . PA 
NOTARIO DECIMO QUINTO 0 C ú C 9 o e 

  

Nx Te, Sl É 

Estados Unidos de América (US $81.239,00)"¿ividido' eh 

ochenta yv un mil doscientos treinta y nueve deciohes 

ordinarias, nominativas e i¡ndivisibles de un astarllas tos 

Estados Unidos de América (US $1,00) cada una.” CLÁUSULA 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los señores 

Leandro Ariel Longo y Daniela Francisca Granados Herrera, por 

sus propios y personales derechos y en representación| de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declaran expresamente 

lo siguiente: a) La señora Daniela Francisca Granados Herrera, 

dor medio de la suscripción del presente instrumento, aujoriza 

¡expresa e irrevocablemente a su cónyuge, Leandro Ariel Longo, 

dad 

conyugal que tienen formada y que se detallan en leste 

  

   

     

    

    

  

instrumento público, aceptando su transferencia de dominio, En 

consecuencia, el señor Leandro Ariel Longo, autorizado por su 

cónyuge, declara expresamente su voluntad de aportar ajlos 

bienes referidos, en consecuencia, acepta la transferencia] de 

dominio y posesión, a perpetuidad| de los mismos, que se 

encuentran avaluados en veinte cuatro mil seiscientos 

ochenta y cinco dólares de los Estadps Unidos de América,|de 

acuerdo con el avalúo que se agrega como habilitante 

cambio de los muebles aportados el accionista recibe 

acciones detalladas en este instrument público. b) La señora 

Daniela Francisca Granados Herrera 

perito avaluador de los bienes aportados, así como declara 

afirmaciones 

realizadas por su cónyuge en este instrumento, aquellas
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referentes al valor de los bienes aportados. c) Los cónyuges 

Leandro Ariel Longo y Daniela Francisca Granados Herrera 

declaran bajo juramento ser los únicos y legítimos propietarios 

de los bienes detallados en este instrumento y que, por tanto, 

el aporte antes señalado la realizan en calidad dueños de los 

mismos, cuyo detalle y valoración se adjuntan a la presente 

escritura pública como habilitantes. CLÁUSULA SEXTA.- 

SANEAMIENTO.- Los cónyuges Leandro Ariel Longo y Daniela 

Francisca Granados Herrera, en la calidad en que comparecen, 

contrato, no recaen gravámenes, prohibiciones, juicios o 

contratos de ninguna naturaleza. Sin embargo, de ser el caso, 

responderán por el saneamiento como es de ley. CLÁUSULA 

SEPTIMA.- DECLARACIONES. De conformidad con el Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el día cuatro de abril de dos mil dieciséis, que se 

agrega como habilitante, los accionistas de la compañía 

manifestaron de manera unánime estar de acuerdo con el 

avalúo de los bienes que se aportan a la Compañía, que en 

conjunio suman veinticuatro mil seiscientos ochenta y cinco 

dólares de Estados Unidos de América (US $24.685,00), tal 

como consta del avalúo realizado por el Ing. Diego Cevallos 

Varela, de fecha quince de marzo de 2018, que se adjunta 

como habilitante. CLÁUSULA QUINTA: MARGINACIÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Los accionistas de la compañía ENCLAVE 

PRODUCCIONES S.A. autorizaron al Gerente General de la 

compañía a la realización de todos los actos conducentes para 

el perfeccionamiento del aumento de capital y la reforma del



     

16 

17 

13 

19 

20 

21 

“presente 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

     

  

     

       

   
   

  

estatuto social, para lo cual se deberá realizar * le, Je pectiva? 
Pond 

ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. ante el Notari 

respectivo, e inscribir el presente instrumento en e 

Mercantil del cantón Quito, así como en cualquier otf4 registro 

público o privado que correspondiere. CLÁUSULA |SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza en forma expresa a los abogados 

Carlos Prócel Alarcón y/o José Antonio Sánchez, abogados en 

libre ejercicio de la profesión para que, de manera indiyidual o 

conjunta, lleven adelante las gestiones y trámites necesarios 

para el perfeccionamiento del presente contrato. CLÁUSULA 

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan al 

instrumento, como documentos habilitantesj los 

siguientes: i) copia del nombramiento del representante legal 

de ENCLAVE PRODUCCIONES S.A.; 

certificado de votación de la compareciente; 

li) copias de las cédula y 

iii) Acta de Juhta 

Extraordinaria Universal de Socios; Avalúo General iv) 

realizado por el Ingeniero Diego Cevallos Varela de fecha 

dieciséis; v) Certificado d 

¡ESS de ENCLAV 

PRODUCCIONES S.A. Sírvase agregan usted Señor Notario la 

quince de marzo de dos mil 

¡ : o 
cumplimiento de obligaciones ante lel 

demás cláusulas de estilo y validez necesarias para 
             perfeccionamiento de la presente escritura pública. 

Abogado 

Firmad 

Carlos Prócel Alarcón con matricula número 

     
   

diecisiete-dos mil nueve- cuatrocientos cincuenta y tres 

Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- ParaWla celebración 

I . . . 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

0000606
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legales del caso, y, leída que les fue integramente la presente 

escritura al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Lala Along 
LEANDRO ARIEL LONGO C.C.No: 1351U25S* 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ENCLAVE 

PRODUCCIONES S.A. 

DANIELA FRANCISCA GRANADOS HERRER£ 

CC AG EA 

DN 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO L 
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NOTARIO dec y o QUINTO 

El no...
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* Campos obligatorios 

  Resultado de-la-Búsqueda: 
1 

patos Demegrafcos 2-27 (—Datos-Biométricos 
4 ' 2 . 

No. único de | NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

1 
l 
y 

¡ 

JJ 

  

o 
| Identificación (NUI; 1790251462 (NUV) : 1079029 
A Foto registrada en la DIGERCIC cn LONGO LEANDRO ARIEL y 

: Estado de ciudadanía: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EN REVISION 

Fecha de nacimiento: 24/01/1984 

Fecha de expedición: 12/07/2010 

Nacionalidad: ECUATORIANA     

  

  

  

; Sexo: / MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
¿ ne ( con Firma registrada en la DIGERCIC 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: CASADO 

» SC cónyige: GRANADOS HERRERA 
: DANIELA FRANCISCA 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Nombros de la madre: POZZI MYRIAN VIVIANA 

Nombres del padre: —LONGO VICENTE 
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Señor 
Leandro Ariel Longo 
Presente,- 

De mi consideración:    

  

   

    

    
    

   
    

Cúmpieme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de A 
la compañía ENCLAVE PRODUCCIONES S.A., celebrada el día de hoy tuvo eñacierto 
de designar a usted como Gerente General de la compañía, por el lapso estatutario 

y de DOS AÑOS que se contarán a partir de la fecha de registro de este nombrankiento 
en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones 
hasta fue ses legalmente reemplazada. 

    

    
   

    

  

De gonformidad con el Artículo Décimo Tercero del estatuto social le corresponderá a 
usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en forma conjunta con el 

cotutarias constantes en el referido estatuto social. 

a compañía fue constituida mediante Escritura Pública ante la Notaria Primera del 
ntán Manta, con fecha 25 de enero del 2013, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 

1] 
; 

lu 
res Herrera Andrade 

PRESIDENTE 

  

     
   

  Quito, 21 de mayo 

Acepiio desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
PRODUCCIONES S.A, 

Í “ 

Pa) a Al 040 
Leandro Ariel Longo 
Gerente General 
C.C. 1750251462 

   

   



  

REGISTRO 
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TRÁMITE NUMERO: PESE 4 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26598 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 05/06/2015 

' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2078 

REGISTRO: EBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENCLANE PRODUCCIONES S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 10 NEO LEANDRO ARIEL 

IDENTIFICACIÓN 1750251462 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AMOS E 

3. DATOS ADICIONALES: = 
CONST, RM. DEL CANTON MANTA DEGOS/04/2013:007, PRIMERA Sa J23913.- CAME DOME. 
(MANTA A QUITO) RiMH 11 DEL:05/01/2015 NOT. DECIMO 'QUINTO.DE: s3/0S/209, - JT 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIFCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES, 

MESA 
DE EMISIÓN:.QUIJO, AS DÍAS]: DELMES PELUNO, peo 

Y _ 
Sa ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - aesoulcióNdos. -RMO2015) 

DO: 

      
ES 
a 

       
REG A MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ET p

r
a
t
 

Je 

  

7 E 
£ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-781.GASPAR DEVILAROEL 

  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN Quit 
De acuerdo con la faculta prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notariál, doy féque la COPIA qua 
antecedo es igual al q) ¡cumento presenta i 

   

    

  

   

Br. Juad Carjos Yarés Lasso 
VOYARIA DECENA QUINTA DEL CANTON QUITO  
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SEXO F 

7. empese REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
A $ i a 

CÉbOLA DE mo Ma 

  

A 
ESTADO EVIL CASADA 
LEANDRO ARIEL 
LONGO 

      

  

   

    

   

    

1716604374  “ msrescoon . Pro OA 

, SUPERIOR NG. COMER. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDRE ie 

RANADOS MERDOZA LUIS BOLIVAB + 

APELLIDOS Y PADMBSES DELA MADRE 
TERNERA JERANDA SOSA DEL PLAR? 

LUGAR Y FECHADE EE 

Quito 
20120529 : 

FECHA DE EXPIRACIÓN: ce 
20720529 a 

  

  

CONSEJO HKACIONA! 
REPÚBLICA DEl 

GERTIFICADO, 
GRANADOS. 

/ FRANCISCA 

    

CÉDULA 

HERRERA DANIELA 

Art. 18 de la Ley N pe doy té 
antecade on A S) 85 
presentado ante mi . 
Quito, 

Dr. Juan/Carlos Morales Lassu + 
MOTARIA DÉCIMA QUINTA CEL CANTÓN QU 

   

    

  

    

     
    

        



  

9/6/2016 Registro Civil 

  

CONSULTA » 
CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

r Criterios de-Búsqueda:   

  

  

No. único de identificación (NUI): 1716604374 z J * 

Código dactilar (6 primeros dlgitos): E43331 p a - 

Liraior z 

F .* Campos obligatorios 

  

¡—Resultado-dela-Búsqueda 

¡—Datos-Demografios————————— 2 Datos Biométricos:   

No. único de 1716604374 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

Identificación (NUI): (NUV) : 1079079 

Nombres del GRANADOS HERRERA Foto registrada en la DIGERCIC 
Ciudadano: DANIELA FRANCISCA   

p Estado de ciudadanía: CIUDADANO 

PICRINCHA/QUITO/SANTA 

PRISCA 

Í Fecha de nacimiento: 20/09/1985 

Fecha de expedición: 29/06/2012 

| Lugar de nacimiento: 

    

  

  

  

        
  

        
    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: ¿ FEMENINO 
; ¡ón 

y Instrucción: SUPERIOR Firma registrada en la DIGERCIC 
Profesión: ING, COMER. EN MARKET. 

; NM Estádo civil: CASADO 

Cónyuge: LONGO LEANDRO ARIEL . 
Fecha de matrimonio: 25/07/2007 Denela Ganado y . 
ombres de la magra: HERRERA MIRANDA ROSA 

z * DEL PILAR . 
Nombres del padres: SRANADOS MENDOZA LUIS 

Pace BOLIVAR 

lio, Dicencca dor ino. ONZ Cortiiocta “otinAdicional Limpiar   Para el correcto funclonamiento de la aplicación se recomianda usar Mozilla Firefox versión 15, Microsoft Intemet Explores 9, MAC Safari 5, Google Chrome 35, o las versiones suparioras de estos, 

  

http://servicios.registrocivil.gob.ecfidentidad/Registro.aspxitno-back-button  



compañía conformado por: 

  

  

  

  

              

yo a Número de | Valor de cada . : 
| . Accionistas Acciones | “acción USD$ Valor USD. 

' leandro Ariel Longo 5.600 1 US $5.600 | 10,30% 
' 

¡Grupovisión GVhoiding S.A. 48.730 1 US $48.730 89,74% 

PoA TOTAL 54.330 54.330 100 
  

            

Toma la palabra el Gerente General quien propone y eleva a moción se apruebe la 
actuación del señor Carlos Prócel Alarcón en calidad de Presidente Ad Hoc dejesta 
Junta, salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin| que 
ésto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual se hack un 

l amamiento a cada accionista en forma individual. Se certifica que la moción ha pido 
aprobada! por unanimidad de la Junta General. 

Ú a os 
E «corfsecuencia en adelante, actúa como Presidente Ad-hoc de la sesión el señor 
Carlos Prócel Alarcón y actúa como Secretario el señor Leandro Longo. 

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que|se 
instala estal y Junta, frente a lo cual Secretaría manifiesta] que siendo las 9h05|se 

/ encuentra presente, de manera personal el señor Leandro Longo, mientras que el 
/ accionista Grupovisión GVhHolding S.A. se encuentra representado por |su 

Presidente, lseñor Ricardo Herrera Miranda, conforme $e detalla en la lista ke 
asistentes formada para el efecto, los accionistas que fepresentan el 100% 
capital pagado, quienes conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías 
aceptan por pe la celebración de la Junta. 

Habiéndose ¡constatado la instalación de esta Junta cof el quórum necesario, 
Presidencia en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar 

cumplimiento) a las disposiciones establecidas por la autoridad de control y solicita, 
en consecuencia, a los intervinientes que se identifiquen cáda vez que tomen|la 

palabra. De ligual manera recuerda a todos los presentes que están sujetos al 
compromiso de confidencialidad respecto de todo lo que se traterconozca y resuelva 
en esta Junta. 

  

      

         

X Se recuerda a los señores accionistas su obligación de notificar sindi ón de 
correo elecirónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Secretaría procede a plantear el siguiente orden del día: 

S
o
,
 “



1. Conocer y resolver sobre la reclasificación de una cuenta por pagar a nombre 
del señor Leandro Longo. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y pagado y reforma 
del Estatuto Social de la Compañía. 

Habiendo los señores accionistas aprobado por unanimidad el orden del día 
propuesto, se procede a tratar el Único punto existente. El Presidente advierte a los 
señores accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se suman a la 

mayoría. Asimismo deja constancia que el empate en la votación respecto de 
determinada moción, tiene como consecuencia que la misma se entienda negada. 

Con ello, se procede a tratar el primer punto en el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reclasificación de una cuenta por pagar a 

nombre del señor Leandro Longo. 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc, quien señala a la Junta que en la contabilidad 
de la compañía existe una cuenta por pagar a favor del señor Leandro Longo, por el 
valor de dos mil cuatrocientos veinticuatro 24/100 dólares de los Estados Unidos de 
América y que, por cuestiones de liquidez, no podrá ser pagada de manera 
inmediata, por lo que sugiere que la misma se reclasifique a una cuenta de aportes 
para futuras capitalizaciones. En virtud de aquello, propone que se apruebe la 
reclasificación contable en los términos señalados anteriormente, por lo que mociona 
se apruebe la propuesta, salvo que hubieren mociones alternativas o sugerencias a 

la misma. Sin que aquello ocurra, se somete la moción a votación, por lo que se 
hace un llamamiento a cada accionista para votar. Por Secretaría se certifica que la 
moción ha sido aprobada por unanimidad. 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y pagado y 
reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc, quien expone a la Junta la necesidad de 
realizar un aumento de capital por la suma de veinte y seis mil novecientos nueve 
dólares de los Estados Unidos de América; quedando el Gerente General 

debidamente facultado para instrumentar el presente aumento de capital, por lo que 
podrá suscribir cuanto documento, tanto público como privado, fuere necesario para 

el efecto. En tal virtud, solicita que los accionistas tomen la palabra y propongan la 
forma de pago del aumento referido. 

Toma la palabra el señor Leandro Longo, quien propone a la junta pagar la totalidad 
del monto referido de la siguiente manera: a) Una parte mediante aporte en especie 
de los bienes muebles e instrumentos que se detallan en el cuadro que forma parte 
de la presente acta como Anexo 1, para lo cual presente el avalúo pericial realizado 
por el Ing. Diego Cevallos Varela, perito calificado por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, de acuerdo con lo que fuere decidido por la Junta de 
Accionistas de fecha siete de marzo de 2016, por el valor de veinte y cuatro mil 
seiscientos ochenta y cinco dóiares de los Estados Unidos de América; b) El valor 
restante; es decir, dos mil doscientos veinticuatro propone pagarlo mediante la



o . o ¿ MO 

compensación parcial de créditos de la cuenta de aportes pa 4 27 
capitalizaciones, por el valor señalado. z .    

   

su derecho preferente y de atribución que le “asiste, por lo que n róalizarár 
incremento de capita! alguno. ' 

co De todas maneras, ondera por el saneamiento por evicción cono es 

Así las cÓsas, nuevamente toma la palabra el Presidente Ad-hoc y señala que el 
aumentó de capital se encontrará suscrito y pagado de acuerdo al siguiente culadro 
de int égración de capital: 

  

  

  

  

  

  

   

                

    

    

  

   

  

  

Capital Aumento Aumento % 

Acciohista Actual Compensación Aporte en Nuevo Actual Participación 

de Créditos Especie 

Leandro Aljel 5.600 2.224 24.685 32.509 40,02% 
Longo / 

A 

GRUPOVISIÓN 2 o 
GVHOLDING SA 48.730 — — agan 59,98% 

Y 

TOTAL ' 54.330 2.224,00 24.685,00 d200 100,00% 

. V se z : 
En virtud de aquello, propone que se apruebe el aumento de capital en los términos 
señalados anteriormente, por lo que mociona se apruebe la propuesta, salvo que 
hubieren mociones alternativas o sugerencias a la misma. Sin que aquello ocurra] se 
somete la moción a votación, por lo que se hace un llamangiento a cada accionista 
para votar. Secretaría se certifica que la moción ha sido aprobada [por 
unanimidad. o 

i 
Toma la palabra, el Secretario, quien expresa que en virtud 
reformar el texto del artículo Quinto del Estatuto Social d 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

lo anterior, se debe 
ta compañía/ que 

“Artículo Quinto,- Del Capital.- El capital social de la compañía es enta y un 
mil doscientos treinta y nueve dólares de los Estados Unidos de América (US 
$81.239,00) dividido en ochenta y un mil doscientos treinta y nueve acciones



ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US $1,00) cada una.” 

En tal consideración, mociona se reforme el articulo señalado en los términos 
propuestos, así como se autorice al Gerente General de la compañía a instrumentar 
el referido aumento y reformar el estatuto de la compañía, salvo que existan 
mociones alternativas o sugerencias alternativas a la misma. Sin que esto último 
ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual se hace un 
llamamiento a cada accionista en forma individual. Por Secretaría se certifica que la 
moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General, por to que se 
procederá a reformar el estatuto como queda señalado; así como se autoriza a la 
Gerente a suscribir cuanto documento, sea público o privado, fuere necesario a fin 
de perfeccionar e instrumentar el aumento de capital y consecuente reforma 
estatutaria. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración 
del acta correspondiente. Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad sin observación. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a las 17H30 y 
para constancia de lo expresado, firman los accionistas de la compañía, el 
Presidente Ad-hoc, el resto de presentes y el Secretario que certifica, en el lugar y 

fecha indicados. ODA 

, A = 

my A read 
Leandro Ariel Longo Ricardo Herrera Miranda 
ACCIONISTA- SECRETARIO REPRESENTANTE LEGAL DE 

> GRUPOVISIÓN GVHOLDING S.A. 
ACCIONISTA 

  

E /) 
ABEL 

- Carlos PrócelAlarcón 
PRESIDENTE AD — HOC 

 



   

      

   

      

a 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIÑARÍ 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. ale . 

A 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, el Secretario p 
efectuar la Lista de Asistentes a la indicada Junta General 
Extraordinaria. 

Í 

15 el siguiente: 

y e Leandro Ariel Longo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
y 5.690 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal 
t ¿na pagadas en su totalidad; correspondiéndole por lo tanto 5.600 vétos; 

y, 

+ Grupovisión GVHolding S.A., representada por su Presidente, Ricardo 
Herrera Miranda, propietaria de 48.730 acciones ordinarias y nominatlvas 
de un dólar de valor nominal cada una pagadas en su totalidad; 
correspondiéndole por lo tanto 48.730votos. 

A 
Para constancia de lo expresado firman en el lugar y fecha indicados el señor 

Presidente Ad-hoc y el Secretario que certifica, 

L 7 

ALAL Losbobio: 
Carlos Prócel Alarcón Leandro|Ariel Longo 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO 

| 

] 
y 
|



  

DIEGO CEVALLOS VARELA 
INGENTERO MECÁNICO 

  

  AVALÚO DE EQUIPO AUDIOVISUAL 

CLIENTE: ENCLAWE PRODUCCIONES 5.4. 
INSPECTOR: Ing. Disgo Cevallos Y. 
FECHA: 2016/0315 
BIENES: EGUIPO AUDICVISUSL 

      

  

  

" ANTECEDENTES a 
| 
1 

A, petición de la Sra. Dantela Granados, funcionario de ENCLAVE 
| PRODUCCIONES, ss solicita la inspección y avalúo de los equipos 

y accesorios audiovisuales que constan en el listado proporcionado ' 

¡para el efecto, 

    

Ñ e 

La” empresa ENCLAVE PRODUCCIONES es una empresa 
dédicada a la producción audiovisual, desarrollando procesos de 

¿preproducción, producción y post producción, creación de gráficos 
animados, modelaje y animación en 2D y 3D, filmaciones, grabación 
de locuciones, cuñas publicitarias. Los bienes en cuestión se 
adquirieron para el desarrollo de diversos proyectos relacionados 

y Sen la actividad de la empresa. Actualmente los bienes se 
| encuentran localizados en las instalaciones de ENCLAVE 
PROBUCCIÓNES en el interior del Seminario Teológico Nazareno 
Sudamericano, ubicado en la Av. Diego Vásquez de Cepeda N7é- 
99 y Panamericana None a 200 m del complejo del Deportivo Quito, 
sector Carcelén, en el DM de Quito, prowincia de Pienincha. 

El trabajo se soficita con la finalidad de establecer el valor actual de 
mercado que podrían tener dichos bienes y realizar la conciliación 
de activos de acuerdo al nuevo valor según lo requerido por las 

normas NIF de aplicación obligatoria en el Ecuador.   
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2.- VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA : A > 

  

.La visita de reconocimiento a los bienes, se efectuó el día" 
"Marzo de 2018 en las instalaciones de la Fundación, ' 
colaboración de su Técnico Sr. Freddy Niño, iuncionari 
Departamento de Producción. En la visita se realizó un 

    

    

    

    

  
levantando información relevante como marca, modelo, núm 
see y fecha de compra, la cual se incluye en el 
correspondiente. 
  

pablo y y niveles des Uso = de les bienss y equipos, ss proceció a la revisión 
los documentos relacionados É los mismos, fundamentalmente un trab 

de avalúo enterjar eto. va que no se dispone de las facturas de compra 
los bienes. Toda la información ue suministrada por la empresa sin 
restricción alguna. 

Con todos los elemertos de juicio obienidos en la visita y del análisi 
objetivo de los documentos antericrmente indicados, se procedi 

cetenidamente + establecer una sintesis de conclusiones, realizada 

libremente. sin presiones mi coacción alguna, lo cual ha permitido valorar los 
equipos con las siguientes consideraciones: 

1.- Los bienes tienen un nivel de uso medio/alto, normal para bienes y 
equipos utilizados en oficina. 
Enclave cuenta con personal propio para realizar el mantenimiento 
regular de los bienes y, en caso de trabajo ? de mayor nivel de 
especialización, tiene contacto con personas y empresas externas, que 
restizan sl mantenimiento y las reparaciones a 104 bienes cuando estos 

asi lo requieren. Los funcionarios 2 cargo de los mismos son 
responsables de su buan 180 y reportan oportunamente cualquier daño. 

Se recomienda utilizar un esquema de depreciación acelerada pera las 
squipos, en el tiempo indicado en la tabla de valoración anexa, debido y 

que algunos de ellos fenen un nivel de uso alto Ala depreciación 

  

y mantenimiento. 

2.- Para la valoración se utiliza el modelo metemático sugerido por la W5E: sl 

(International Valuation Siandars Comites), que besa la valoración de 50 mes 
Sr E 
  



DIEGO CEVALLOS VARELA 

INGENIERO MECÁNICO 

2.- Pera la valoración se uíiliza el modelo matemático sugerido por la PSC 
¡Onternátional “aluaton Standars Comites), que basa la valoración de un 

equipe en el valor de reposición del mismo, depreciándolo con bass a sl 
edad yosda útll, el nivel de mantenimiento bundado, a su obsolescencia 

funcional y su obsolescencia económica. 

4. - El valor residual de los equipos que también se encuenira tabulado en el 
anexo correspondiente. Para su cáleulo se toma en cuenta las políficas 
de renovación de equipo que meneja la empresa. El valor residual es 
aquel en el que podría ser negociado cuando ENCLAWE 

| PRODUCCIONES decida venderlo para renovarlo, 

t 

5.- Adicionalmente se ha tabulado un estimedo de la vida remenente, es 

"decir el tiempo a partir de la fecha actual durante el cual los bienes 
) puscen ser utilizados eficientemente. Este dato resulta de la diferencia 
entre vida útil y la edad del bísn. 

L 

BI AVALÍO ] 

En función de los valores anotados en la tabla de valoración que se adjunta 
come anexo. se determina los siguientes valores de avalúo: 

EQUIPOS Y ACCESORIOS AUDIOVISUALES 

  

MALOR DE REPOSICIÓN: 23.116 USD, 
  

1 

SON: TREINTA Y TRES MIL CIENTO DIECISE[|S CON 00/100 USD 

  

MALOR COMERCIAL: 24.885 USD, 
  

SON: VEINTE Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 
901100 USD 

VALOR RESIDUAL: 2.144,00 USD] 

SON: DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 USD 

| 
ATENTAMENTE _— 

        o 

AD MECANICA 
Reg. Prof. 17-64-1205 

PA.2002.005 
SOÍNP.075 
AEPA 002



1 

HARE 

INVENTARIO ENCLAVE PRODUCCIONES 
MARZO 15 DE 2010 

AURA so | rro |, Jrs] “IND MARA NOMBRO 

0 

TECHAO.O 

TOTALES 

VALOR DE 
MEACALO 

VALOR 
HEStILAL 

 



ANEXO 1 
ESQUEMA DE CÁLCULOS 

El esquema de cálculo utilizado es el desarrollado por la IBA£PE y se ajusta a 
las siguientes consideraciones: 
Valor de reposición (VRN)]: Es el valor Poe que tendría un equipo igual c 
similar pero de tecrolegía actual (año 2018]. Hay que tomar en consideración 
que los valores de los equipos deten se calculados puestcs en el país 2 
instalados en la planta donde prestan servicio, 

Edad del equipo (E) = $e contetiliza desde que entró en operación hasia la 
presente fecha. 
Vida útil total del cquipo (Y) = Es el tiempo total en el que la máquina puede 
traba? ar de manera remiable produciendo beneficios en su cperación. 

Vida Residual (VR) = Es al tempo restante medido a partir de la fecha actue! 
duraría el cual el equipo puede prestar servicio eficientemente en las labaros 
procuetivas de la empresa, 

Coeficiente de mantenimiento (M)= Representa una medida cuentitativa de la 

calidad del mantenimiento brindado al equipo. Una cuia para la determinación 
Ce este coehclente es la siguiente: 
  

EMA FACTOR DE MANTENIMIENTO: | 
Goyoocio menecanso | NULO mismo] NORMAL | RIGUROSO: PERFECTO 

1041 lo los tom 52. o 

  

  

    

Coeficiente de Trabajo (T)= Representa una medida cuantitativa de la carga 
de trabajo a la que se aplique en la empresa donde presta servicio. Una guía 
para la determinación de este cosTicienie es la siguiente: 

GUIA FAGTOR DE TRABAJO: 1 
| COSFICIENTE DE TRABAJO | MULO | Suave | NORMAL | FUERTE |EXTREMO 

[TA bolos Ji [o 20 

    

  

Función de Mantenimiento - Trabajo F(M,T) = Es wena función exponencial 
esiadisticamente obtenida que establecs un factoz matemático a aplicarse 2 la 
depreciación de la máquina por efecto de la calidad del mantenimiento y de la 
carga de trabajo específicas a fas cuales está sometido el equipa. 

| F(M,I)>Ax e ABRA CIM=DAMT) 

Los factores A, B, € y D tienen los siguientes valores: 
A = 0,853081710 
B=0,0077948728 
o =-0,041679277 

=-0,00 10002286 7 
Y los valores de 14 y T son los escogidos de acuerdo con Jas tablas guia /    
 



0000015 

a A 
ro. . . 

5 MN / z 

O 
yo. o 
Nx? ES 

    

   

       

sicuienle méánéra: 

S2 calcula la función de depreciación con la siguiente relación 

A? 

DIT) — mii 
- 1 1 R' x ¿TM TE) 

con los siguientes valores: 

£f=1,347951431 
8' =0,347951431 
C' = 3,5/9750083 
E = Edad o 
W= Vida uti 

£e multiplica el valor cbtenido de la función de depreciación por el iactor de 
abselescencia iscnclégica escogido de acuerdo a la siguiente gula: 

  

GUIA OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA: 
: «EUA Í NULA | SENSIBLE [IMPORTANTE | sur inesoara Te 
1071 | sca | 45 20 88 

     

  

      
Los resultados obtenidos se encuentran tabulados en 
correspondiente. 

Valor Residual- Es el valor que podría tener el bien 
productiva, cuendo la empresa lo de de baja.
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SABLESDO DEVIDZO VARICS 

  
    

  

  

 



  
  

    

  

  
IMPRESASA 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FEDE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
ESTATUTARIA COMPAÑÍA ANÓNIMA ENCLAVE 
PRODUCCIONES S.A.,, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 
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CODIGO NUMÉRICO: 20151308001000499 

  

RAZON DE MARGINACION 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONTRATO DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

ENCLAVE PRODUCCIONES , NÚMERO 2013-13-08-01-P01182, DE FECHA 

VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, HAY UNA RAZON QUE DICE: 

DOY FE: QUÉ MEDIANTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ESTATUTARIA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. , 

CELEBRADA EL DIA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, CON NUMERO 

2016-17-01-015-P02692, ANTE EL DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA .- MANTA, 29 de Junio 

del 2016.- SELLADA Y FIRMADA POR EL ABOGADO SANTIAGO FIERRO 

URRESTA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA .- 
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NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA : 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161308001000498 

Al 
TIPO DE . RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMP, SOCIEDAD ANONIMA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-01-2013 

Ni 1: 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 

ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. [REPRESENTADO POR 1792441918001 
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TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 31136 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/07/2016 
TIÓMERO DFARSCRIPCIÓN 3085 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL,     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

    1750251462 LONGO LEANDRO ARIEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /08/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENCLAVE PRODUCCIONES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES; 

SE TOMO NOTA Al MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 11 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE ENERO DE 

2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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